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Presentación 
 

  

La Municipalidad de Curridabat, consciente de la importancia de mejorar la gestión 

en función de la demanda de sus ciudadanos, con bienes y servicios públicos que 

respondan a criterios de calidad, eficiencia y eficacia, plantea un cambio 

trascendental para generar un modelo alternativo a los tradicionales en materia de 

planificación, y de esta manera proponer un Plan Estratégico Municipal para el 

periodo 2018-2022 enfocado en un modelo de mejora de la experiencia ciudadana 

y de gestión por resultados. 

  

El proceso continuo de investigación e innovación que ha venido desarrollando la 

institución en el tiempo reciente, ha provisto de información valiosa en torno a las 

necesidades y expectativas reales de los habitantes del cantón, lo cual permite 

evolucionar de un municipio que se limita a trabajar desde la oferta de servicios 

usuales hacia otro observante de la demanda ciudadana, con el fin de satisfacer 

una gama más amplia y con visión de futuro de los bienes y servicios públicos 

necesarios para generar un cambio real en la calidad de vida de los curridabatenses. 

  

A partir de procesos continuos de participación ciudadana, la Municipalidad de 

Curridabat procura consensuar, de manera armoniosa y participativa, un rumbo 

entre sus habitantes y la institución, y con ello construir el camino para llegar a una 

ciudad de Curridabat inclusiva, innovadora y respetuosa del medio ambiente en los 

años venideros. 

  

Así, partiendo del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2012-2022 - PCDHL- 

como el instrumento de planificación de largo plazo en el cual la ciudadanía depositó 

sus aspiraciones y visiones para Curridabat, junto con las demandas y resultados 

estratégicos que se han identificado y que son la base para el cambio propuesto, se 

formula una planificación, acciones, recursos e insumos necesarios para 

alcanzarlos, los cuales se condensan en este segundo Plan Estratégico Municipal 

2018-2022 -PEM-. 
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Capítulo 1. Estado de situación de la ciudad de 
Curridabat.   

  

  

Curridabat, cantón número 18 de la provincia de San José, se ha caracterizado en 

la última década por ser uno de los municipios más prósperos y de mayor desarrollo 

de todo el país.  A continuación se presentan algunos datos socioeconómicos que 

reflejan la situación actual del cantón, y que respaldan las líneas estratégicas 

acometidas y esquematizadas en este PEM 2018-2022. 

  

1.1  Demografía 

  

El Censo 2011 arrojó que la población de Curridabat es de 65.206 habitantes, 

presentándose un crecimiento poblacional del 0,62% anual respecto al año 

2000.  Esta población, se subdivide en sus 4 distritos de la siguiente manera: 

Curridabat con 28 813 habitantes, Granadilla con 14 913 habitantes, Sánchez con 

4 694 habitantes y Tirrases con 16 614 habitantes. 

 

El mismo Censo 2011 reseña algunos otros aspectos demográficos pertinentes para 

un análisis socioeconómico del cantón:  

 

·         El 100% de la población es urbana. 

·         El 8,2% de la población se encuentra entre la edad de 65 años o más. 

·         El 9,5% de la población se encuentra con alguna discapacidad. 

·         La población femenina representa el 52%. 

·         Existen 19.510 hogares con una composición promedio de 3,3 ocupantes por  

          hogar.    

·         El 33,7% de los hogares presentan jefatura femenina. 

·         Del total de hogares con jefatura masculina el 9,6% no presenta cónyuge. 
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1.2  Empleo 

  

Curridabat tiene una fuerza de trabajo de 30.553 personas -Censo 2011- lo cual 

representa el 59% del total de la población de 15 años o más; siendo la tasa de 

ocupación femenina de 45,7%, mientras que la masculina de 70,3%, datos que 

reflejan un nivel favorable de población activa del cantón. 

 

El 3% de esta fuerza de trabajo se encuentra en condición desempleada. En la 

actualidad existen 23.617 puestos de empleo, lo cual representa un 31% de la 

población total, mostrando que el cantón se encuentra en condición y  tiene 

la  proyección óptima de desarrollo laboral al no haber alcanzado un umbral; lo cual 

ofrece oportunidades para la instalación de nuevas empresas basado en el capital 

humano existente. El mayor porcentaje de la fuerza laboral trabaja fuera del cantón 

debido a la poca empleabilidad dentro de este.  

 

Aunado a lo anterior, una fortaleza de la fuerza laboral del cantón es que es 

altamente calificada y se distribuye en su mayoría equitativamente dentro del 

cantón.  Dicha ventaja facilita superar la problemática existente de muchas 

empresas en la cual sus trabajadores tienen tiempos de traslado muy largos hacia 

sus lugares de empleo.      

 

1.3  Sectores Productivos 

  

Referente a los sectores productivos del cantón, las ventas al por menor -retail- 

representan el mayor porcentaje de patentados, seguidos de la industria, la cual se 

encuentra localizada en su mayoría de forma cercana entre sí y en un mismo sector 

del territorio. Es importante destacar el número y crecimiento de las empresas 

dedicadas a tecnologías digitales, las cuales a su vez han generado un pequeño 

cluster empresarial dentro del cantón. 

  

El incremento de estas en los últimos años ha hecho que el cantón se ubique en 

tercer lugar a nivel provincial con la mayor cantidad de empresas de este perfil de 

negocio. Al albergar la provincia de San José más de la mitad de estas compañías 
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a nivel nacional, se evidencia la fortaleza del cantón de Curridabat en este sector 

productivo. 

  

 

 

  

Capítulo 2.  Estrategia de Desarrollo  

  

  

2.1  Visión de desarrollo: Curridabat Ciudad Dulce   
  

El gobierno local de Curridabat ha enfocado sus esfuerzos hacia la ideación e 

implementación de acciones para un nuevo –y mejor– modelo de ciudad. Este 

modelo, busca reivindicar los errores de los modelos de desarrollo urbano 

tradicionales mientras se proporcionan las condiciones necesarias para que la 

población tenga una alta calidad de vida. 

  

Ciudad Dulce es un programa, visión y modelo de ciudad que busca instalar la 

conservación natural como actividad urbana desde una perspectiva de 360 grados 

que incluye objetivos ambientales, políticos, urbanísticos y pedagógicos. 

Específicamente, Ciudad Dulce plantea crear las condiciones para mejorar la 

calidad de vida de todos los habitantes del territorio, lo que incluye a los 

polinizadores, al proveer mejores condiciones para sus actividades productivas y 

como resultado obtener un ambiente urbano más biodiverso, confortable, limpio y 

colorido, a la vez que mejor organizado.  

  

Con estos objetivos en mente, se plantean premisas fundamentales de acción que 

incluyen: la reintroducción de biodiversidad nativas; la concientización ciudadana 

sobre su importancia y de las interacciones entre seres humanos y naturaleza; la 

transmisión de habilidades a la población para la micro-gerencia territorial y la 

autogestión barrio a barrio; la incorporación del diseño y la planificación en la cultura 

colectiva de las comunidades. Se integra al diseño un nuevo marco de 

infraestructura que incorpora la biodiversidad y protege la integridad de los recursos 

naturales del territorio.  
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Ciudad Dulce, como su nombre lo indica, busca ser un modelo que consolide un 

territorio y sistemas urbanos amables, receptivos y responsivos a las diferentes 

formas de vida que habitan la ciudad. Dentro de este marco, la naturaleza es vista 

como un privilegio que busca traer belleza, seguridad, confort y felicidad para todos. 

  

  

2.2  Dimensiones para la planificación y gobernanza  
  

      2.2.1  Dimensiones Estratégicas 

  

Uno de los mayores errores que se han identificado en el tema de planificación y 

ordenamiento territorial es la desarticulación y segregación que comúnmente 

aparece entre sus ejes temáticos. Tradicionalmente, los gobiernos tratan de manera 

separada los temas de vivienda, transporte, espacio público y equipamiento urbano, 

lo cual crea una percepción miope de los sistemas y fenómenos urbanos y la 

relación de sus partes. Por ello, la Municipalidad de Curridabat ha planteado su 

planificación e injerencia en el territorio desde la integración de cinco dimensiones: 

  

Biodiversidad 

  

La dimensión de biodiversidad se refiere a la búsqueda de la conservación en el 

ámbito urbano, evitando que exista una desvinculación entre ciudad y naturaleza y 

procurando la restauración de ecosistemas y las respectivas medidas para el 

monitoreo, protección y recuperación de la biodiversidad en el territorio.  

  

Infraestructura 

  

Se refiere a la coordinación y desempeño tanto de las redes físicas, de movilidad, 

energía y comunicación -y los sistemas o flujos que las habitan- como a la 

arquitectura institucional para la gobernanza territorial. El objetivo principal es la 

búsqueda de agilidad en los procesos y su integración en sistemas eficientes. 

  

Hábitat 
  

El hábitat es el ambiente físico en que la ciudadanía realiza sus actividades 

residenciales, productivas, recreativas y sociales. Este debe ser planificado de 
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manera tal que se procure evitar la segregación, fomentando el bienestar de la 

población en el entorno. 

  

Convivencia 

  

La dimensión de convivencia se refiere a la interacción de las personas de manera 

armoniosa. El proceso de convivencia se construye propiciando el bienestar 

comunitario y del entorno de las personas, procurando la inclusión e integración de 

las diferentes poblaciones que habitan el territorio. 

  

Productividad 

  

La productividad se refiere a la capacidad que tiene el territorio para ser productor 

y no exclusivamente consumidor. En el territorio productivo, se busca que los 

gobiernos y las personas puedan realizar actividades productivas sostenibles e 

innovadoras, a través de redes colaborativas cuyos réditos procuren una justa 

distribución de los recursos entre la población. 

  

Las cinco dimensiones han sido planteadas para trabajar de manera integrada y 

complementaria, ideadas como capas de acción entrelazadas. Estas buscan crear 

las bases para la implementación de la nueva visión de ciudad de Curridabat: 

Ciudad Dulce.  La Figura 1 muestra la transversalidad, trazabilidad y conectividad 

de las cinco dimensiones:  
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 Figura 1.  Las cinco dimensiones para la planificación y gobernanza  
 del cantón de Curridabat.   

  

  

 

      2.2.2  Gobernanza 

  

La visión del gobierno local de la Municipalidad de Curridabat, desde el año 2007 

ha sido de gobernanza inclusiva hacia la satisfacción de necesidades. La política 

pública municipal, por lo tanto, se enfoca en la demanda ciudadana y empresarial, 

a diferencia de la tradicional y existente tendencia del modelo de oferta pública sin 

articulación a las necesidades. La Municipalidad de Curridabat ha buscado el medio 

para hacer partícipe a la población en el quehacer municipal, así como también 

procurar medios efectivos de coordinación y entendimiento interinstitucional para 

asegurar la gobernanza multinivel. 

  

Gobernanza Inclusiva 

  

El modelo de gobierno, ha permitido guiar los programas y proyectos públicos de 

infraestructura y gestión en estudios basados en la escucha participativa, mediante 

mecanismos de análisis y captación de datos para la correcta toma de decisiones. 

  

El “Atlas de la experiencia real del ciudadano” es uno de estos mecanismos, el cual 

facilita tanto al ciudadano como al gobierno local la interpretación de datos de forma 
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visual, al mapear las experiencias ciudadanas con el territorio. Es de estas vivencias 

que nacen gran cantidad de programas y políticas para mejorar la calidad de vida 

de los residentes del cantón. 

  

La comunicación entre los ciudadanos y la municipalidad, de las vivencias en el 

territorio, ha sido posible gracias a la aplicación “Yo Alcalde”, la cual es el 

instrumento de captura de información mediante reportes ciudadanos para el mapeo 

en el Atlas. Esta comunicación continua de los ciudadanos hacia la municipalidad 

permite conocer y jerarquizar las necesidades, al darles a los ciudadanos un 

instrumento para decidir de forma directa sobre el presupuesto municipal y fiscalizar 

su realización -transparencia municipal-, obteniendo el resultado deseado de 

gobernanza conjunta e inclusiva.  

  

Este modelo de gobernanza basado en los datos y la disposición democrática de la 

información permite la posibilidad de trabajar en una amplia diversidad de acciones, 

que van desde temas como la seguridad, la educación, movilidad, discapacidad, 

arte, empleo y empleabilidad, residuos sólidos, entre otras muchas posibilidades. 

  

Gobernanza Multinivel 
  

El eje de acción del gobierno local de gobernanza inclusiva ha evolucionado para 

incorporar el concepto de gobernanza multinivel, el cual busca ampliar el alcance 

de los programas y proyectos más allá de la escala cantonal, bajo una lógica de 

gobernanza de capacidades, más que de competencias, que permita a las 

Municipalidades -por sí mismas, con otras y con gobierno nacional- atender las 

necesidades ciudadanas asociadas a una lógica territorial, de manera eficaz, 

flexible, oportuna y cercana.  

  

Bajo este enfoque la Municipalidad de Curridabat procura fortalecer las relaciones 

intermunicipales y con el gobierno central, mediante el desarrollado de acuerdos y/o 

la firma de cartas de intención.  La diversidad de áreas para la gobernanza multinivel 

es amplia y de muchas posibilidades, entre las que destacan: la gestión 
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intercantonal de información y asuntos municipales, convivencia y seguridad 

ciudadana, inclusión social, cooperación internacional, entre otras. 

  

  

2.3 Marco Metodológico: Design Thinking 

  

En el marco del nuevo modelo estratégico de Ciudad Dulce y las cinco dimensiones 

reseñadas, se ha determinado que el componente que lograría operativizar y 

materializar esta visión en la práctica lo es la metodología de Diseño de 

Experiencias -Design Thinking-, con la cual se busca la mejora en las experiencias 

cotidianas de los diferentes elementos constitutivos de la ciudad, desde la 

ciudadanía, hasta elementos vitales para la vida.  

  

Se trata de una metodología para generar ideas innovadoras, que centra su eficacia 

en entender y dar solución a las necesidades reales de los usuarios, siguiendo un 

proceso basado en el diseño, con seis características diferenciadas que agregan 

valor: 

  

Entender: áreas de Interés, involucrados y usuarios, problemática real. Se 

comienza con una profunda comprensión de las necesidades de los usuarios 

implicados en la solución que estemos desarrollando, y también de su entorno. Se 

debe desarrollar una alta empatía para ser capaces de generar soluciones 

consecuentes con sus realidades. 

  

Observar: patrones de comportamiento, casos de uso, interacciones, experiencias, 

situaciones análogas, que permitan ir modelando una posible intervención.  

  

Síntesis: es en este momento del proceso donde se da pie a la creatividad, pues 

se extrae lo significativo dándole sentido a lo encontrado y observado, entendiendo 

el significado dentro del proyecto. 

 

Ideación: tiene como objetivo la generación de todas las posibilidades de acción, 

explorando nuevas soluciones no contempladas. En esta fase, las actividades 

favorecen el pensamiento expansivo y se deben eliminar los juicios de valor.  
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Prototipado: consiste en la validación de la idea antes de asumirse como correcta, 

es hacerla tangible de manera simplificada y a un bajo costo, con el fin de identificar 

problemas o posibilidades en su aplicación, se utiliza para retroalimentar la solución 

y con ello reducir riesgo y costos. 

  

Testeo: corresponde a la puesta a prueba de prototipos de la solución con los 

usuarios o beneficiarios implicados, respondiendo a qué quiero, cómo lo quiero y 

por qué es relevante. Esta fase es crucial, pues identifica mejoras significativas, 

fallos a resolver, posibles carencias, evolucionando la idea hasta convertirla en la 

solución procurada. 

  

Este proceso de diseño coloca al Design Thinking como una metodología que 

propende a la identificación de fallos para dar con la solución deseada de manera 

óptima, es decir, un proceso iterativo hasta cuando aquellos hayan sido finalmente 

solventados. Para diseñar experiencias se requiere que identificar y entender al 

usuario y aprender de él observándole, lo que implica que se deba comprender el 

problema antes de enfocarse en la solución.  

  

El marco base de la experiencia en su diseño comprende tres momentos 

fundamentales: 

  

Un primero es el establecimiento de un Mínimo Común Denominador, 

representado por el usuario que posee condiciones extremas, es decir el que 

presenta más dificultades que los otros usuarios.  Usualmente la herramienta del 

mapa de empatía facilita analizar qué siente y piensa, ve, escucha, dice y hace este 

usuario más vulnerable. 

 

Con la definición del mínimo común denominador, surge como segundo momento 

una Consecuencia Óptima Deseada, que busca pensar en una experiencia 

perfecta que mejore de manera total la experiencia, donde la satisfacción sea 

absoluta.  Finalmente, de la consecuencia óptima surge un Mínimo Suficiente, que 
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contempla los elementos de ese máximo que resultan indispensables para que el 

usuario sienta una diferencia y su experiencia cambie de manera positiva. 

  

Por tanto, el Diseño de Experiencias resulta en un modelo transversal a cada uno 

de los procesos de planificación del municipio, desde el PEM, hasta el Plan Anual 

Operativo -PAO- y la definición interna de proyectos por áreas, todos responden a 

la mejora de experiencias concretas en mayor o menor grado de generalidad, pues 

se pretende que el trabajo sobre experiencias puntuales se agreguen hacia la 

búsqueda de resultados de mejora en los niveles más estratégicos. 

  

  

2.4  Gestión y evaluación por resultados 

  

La Municipalidad de Curridabat, como gobierno local representante del país en las 

áreas de gobernanza local y crecimiento inclusivo en el proceso de integración de 

Costa Rica a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos -

OCDE-, adopta de lleno sus buenas prácticas en materia de gestión y planificación, 

de ahí que incorpora el modelo de gestión y evaluación para resultados dentro de 

cada uno de los estratos del PEM -grandes experiencias y submetas-, como 

posteriormente en el PAO, en la misma lógica explicada en el apartado anterior. 

  
Según el “Libro de Consulta” de buenas prácticas para la gestión de resultados para 

el desarrollo de la OCDE (2005), el concepto se centra en el desempeño y el logro 

de productos -bienes o servicios-, mejoras sostenibles, efectos e impacto, cubriendo 

las etapas de gestión, evaluación, monitoreo del desempeño y rendición de cuentas. 

Proporciona un marco coherente para la efectividad en el desarrollo, en la cual la 

información del desempeño se usa para mejorar la toma de decisiones.    

 
Se consideran algunos principios como clave en una adecuada implementación de 

una gestión por resultados, mismos que se prevén en todos los momentos de la 

planificación institucional del municipio:  

 

Principio 1.  Centrar el diálogo en los resultados en todas las fases. 
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Desde la planificación estratégica a la implementación, hasta la finalización y más 

allá, se debe centrar el diálogo en los resultados para los actores, grupos de 

desarrollo y otros interesados directos -usuarios-. 

  
Al ejercer una gestión para resultados, es importante tener un enfoque coherente: 

(a) ex ante, en la fase de estrategia y planificación, cuando se enuncian los 

resultados previstos y se analizan sus costos probables y el impacto esperado; (b) 

durante la implementación del programa/proyecto, cuando se necesita el monitoreo 

para evaluar el progreso e identificar las correcciones intermedias necesarias; (c) 

ex post, a la finalización, cuando se evalúan los resultados contra los objetivos y 

otros factores, y (d) también cuando ha pasado suficiente tiempo que permita hacer 

una evaluación de la sostenibilidad. 

  
Para ello se identifican resultados claros, con indicadores apropiados para todos los 

niveles, con el fin de asegurar que todas las actividades planificadas apoyan dichos 

resultados.  Se recoge información periódicamente sobre estos indicadores y el 

análisis del progreso se refleja en los informes regulares del gobierno local, y por 

interesados -usuarios- como grupos ciudadanos a los que se les realizan 

evaluaciones para determinar si los resultados planificados se lograron y se 

mantuvieron en el transcurso del tiempo.  

  
Durante la planificación, ejecución y evaluación de iniciativas, los actores 

involucrados dialogan continuamente y trabajan juntos para guiar el proceso, 

desarrollar la capacidad necesaria y evaluar el progreso hacia los resultados, 

usando una variedad de herramientas y estrategias de gestión del desempeño. 

 
Principio 2. Alinear las actividades reales de programación, monitoreo y 

evaluación con los resultados previstos que se han acordado. 

  
Los indicadores y las estrategias de monitoreo y evaluación se vinculan lógicamente 

a los efectos e impactos deseados, y demuestran si los resultados identificados se 

están logrando. El mismo conjunto de indicadores se usa sistemáticamente a lo 
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largo de cualquier intervención de programa o proyecto para aportar pruebas del 

desempeño de los resultados en curso. Las actividades de monitoreo y evaluación 

continuas analizan el grado en que los resultados planificados realmente se logran 

con el fin de ir ajustando la implementación según sea necesario. 

 
Los gobiernos locales están en el proceso de desarrollar planes operativos y 

presupuestos sólidos en concordancia con los planes estratégicos en los cuales se 

identifican los resultados clave junto con sus indicadores correspondientes en los 

distintos niveles. Los planes operativos, una vez implementados, pueden ayudar a 

indicar cómo ciertos insumos específicos -recursos humanos y materiales- y 

actividades -generalmente la entrega de productos o servicios- conducirán a los 

resultados.  

 
Los puntos de referencia, indicadores y metas se usan de forma regular para seguir 

el progreso hacia estos resultados. Durante la implementación, se hace un 

monitoreo continuo para evaluar si se está avanzando según lo previsto. Las 

evaluaciones ayudan a asegurar un seguimiento y análisis sistemático del progreso 

hacia los resultados a más largo plazo. 

 

Principio 3. Mantener el sistema de generación de informes de resultados lo 

más sencillo, económico y fácil de usar como sea posible. 

  
El marco de indicadores para una gestión para resultados debe, en lo posible, (a) 

ser sencillo; (b) depender de los Planes, apoyando al máximo el fortalecimiento de 

la capacidad; (c) estar orientado al aprendizaje así como a las funciones de 

rendición de cuentas; y (d) estar armonizado para reducir al mínimo los costos de 

transacción de sistemas y facilitar el análisis comparativo. 

Identificar indicadores factibles y flexibles sobre la base de su propia capacidad para 

medir, dar seguimiento al progreso y estar evaluando cuál es la mejor manera de 

desarrollar su capacidad interna para medir el desempeño. 
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Principio 4. Gestionar para resultados -organizar los recursos para la 

obtención de los resultados-. 

  
Los resultados planificados se definen de forma clara al comienzo de cualquier 

intervención, y luego se identifican los recursos y los insumos requeridos para lograr 

estos resultados -no viceversa, como ha sido la práctica usual-. Forman el punto 

focal para cualquier decisión de gestión en curso. 

  
La gestión para resultados implica entonces un cambio en el modo de pensar. En 

vez de comenzar con los insumos y las acciones planificadas y luego analizar sus 

probables resultados e impactos, el personal orientado a los resultados se centra 

en los resultados y los impactos deseados -por ejemplo, la reducción de la pobreza- 

y luego identifica los insumos y las acciones necesarias para llegar allí. También 

establecen los puntos de referencia e identifican de entrada las metas de 

desempeño y los indicadores para evaluar el progreso durante la implementación y 

a la finalización del programa.  

  
Los insumos y las actividades se ajustan según sea necesario, y los gerentes del 

sector público tienen la flexibilidad para experimentar con diversas estrategias de 

implementación para ver qué es lo que funciona mejor. Las revisiones regulares del 

progreso identifican las barreras clave e identifican las acciones correctivas 

necesarias para lograr los resultados planificados. 

 
Principio 5. Usar la información de resultados para el aprendizaje 

administrativo y la toma de decisiones, así como para la información y 

rendición de cuentas. 

  
La información de desempeño sea positiva o negativa se usa para apoyar la toma 

de decisiones constructiva y proactiva en la gestión y para fomentar el aprendizaje. 

  
Aprendiendo a compartir la información de desempeño con actores directos y 

solicitando las perspectivas de los interesados directos sobre lo que funciona o no 
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en cuanto a una estrategia o plan en particular. Estas ideas luego se usan para 

ajustar las estrategias y mejorar el progreso hacia los resultados. 

  

  

2.5  Esquema estratégico   
  

Toda la anterior descripción de los nuevos elementos estratégicos, metodológicos 

y de gestión, generan un nuevo paradigma administrativo en la Municipalidad de 

Curridabat, cuya primera expresión en términos de planificación es el PEM 2018-

2022.  La Figura 2 reseña cómo está estructurado este Plan Estratégico Municipal. 

  

 
Figura 2.  Esquema del Plan Estratégico Municipal 2018-2022 
  

  

  

La estrategia de Ciudad Dulce con sus cinco dimensiones transversales orientan y 

permean los estratos metodológicos y operativos del plan.  De allí se desprende 

entonces la metodología del Diseño de Experiencias -Design Thinking- como la que 

establece las pautas para los resultados que busca el PEM en su conjunto, y que 

deriva en cinco grandes experiencias a mejorar en los próximos cinco años, que a 

su vez aglutinan experiencias menores para poder lograr esa mejora.  Finalmente 
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cada gran experiencia se desgrana en submetas que, siguiendo las orientaciones 

anteriores, materializarán resultados concretos que de manera agregada 

coadyuvarán al logro de la mejora de la experiencia mayor -submetas que a su vez 

deberán desglosarse en metas aún más operativas a través de proyectos, 

programas y actividades contenidas en el PAO-. 

  

  

 

 

  

Capítulo 3.  Plan Estratégico Municipal: Hacia la 
mejora de la experiencia del ciudadano.    

                 
  

Para el Plan Estratégico Municipal 2018-2022 el gobierno municipal estableció siete 

grandes experiencias, que agrupan las principales metas que impulsará la 

Municipalidad de Curridabat para orientar y dar sentido de mediano plazo a los ejes 

de acción municipal, procurando también el cumplimiento de las intenciones y 

aspiraciones plasmadas por los ciudadanos en el Plan Cantonal de Desarrollo 

Humano Local. 

  

Este capítulo reseña estos dos grandes estratos del PEM: las grandes experiencias 

y el marco lógico operativo que se desprende para cada una de ellas por medio de 

submetas. 

 
 

3.1  Las grandes experiencias  
  

Alimentadas a partir de procesos de consulta y participación ciudadana, así como 

del diseño de experiencias con la comunidad y el funcionariado de la Municipalidad, 

se priorizaron y sintetizaron siete grandes experiencias que reúnen en su interior a 

otra más focalizadas, a saber: Experiencia de la Gota de Agua, Experiencia de la 

Lombriz de Tierra, Experiencia de Alimentación Consciente, Experiencia del Acceso 

a Destinos Deseados, Experiencia de la Confianza en el Lugar Habitado, 

Experiencia de Bienestar Mental, y la Experiencia de Gobernanza Local.  
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En las etapas de participación del PEM, tanto en la comunidad -Red de Cronistas, 

Transiciones- como con el personal municipal -Talleres de Experiencias-, se definió 

que las experiencias contuvieran los siguientes criterios o parámetros:  

  

• Mínimo común denominador 

• Al menos cuatro de las cinco dimensiones  

• Optimización de recursos 

• Factibilidad técnica financiera y de competencia 

• Efecto tangible en el lugar 

• Vinculación de mayor número de áreas en la ciudad 

• Sin límite territorial 

• Georreferenciación como herramienta 

  

De allí que tanto las grandes experiencias que se describirán a continuación, como 

sus respectivas submetas han sido pensadas en dichos términos mínimos. 

  

  

      3.1.1  Experiencia de la Gota de Agua 

  

Modificar la infraestructura para mejorar la experiencia de la gota de agua 
y de la biodiversidad en el territorio 

  

Por muchos años el diseño urbano ha excluido el manejo responsable del recurso 

hídrico y a la hora de considerar cómo debe tratarse la gota de agua, la 

preocupación se ha centrado en conducirla a los cursos de agua y no aprovecharla 

en ningún sentido.  Este desaprovechamiento, sumado a la contaminación que sufre 

la gota de agua por su travesía, está generando problemas que al final afectan 

directamente a las personas y a la biodiversidad, lo que es una señal clara de 

desmejoramiento del hábitat y la calidad de vida.  

 

El desarrollo urbano actual afecta con la impermeabilización de superficies y con 

canalización sin control del agua hacia el sistema pluvial que genera altas tasas de 

escorrentía, que generan problemas asociados como inundaciones y deslaves, sin 
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pensar en el aprovechamiento de este recurso mediante su cosecha, sin elementos 

de protección de la calidad del agua y de la biodiversidad que depende de esta.  

  

Toda la problemática señalada tiene como mínimo común denominador a toda 

aquella persona que sufre directamente las afectaciones por la amenaza de 

inundación y deslaves.  Ante esta realidad se determina que la consecuencia óptima 

deseada del cambio que se busca es lograr concientizar a todos los actores públicos 

y privados que tengan injerencia en el curso de la gota de agua hacia un manejo 

responsable y productivo del recurso hídrico.  Estos procesos de cambio son lentos 

y complejos, por lo tanto se establece un mínimo suficiente hacia generar cambios 

reglamentarios en el diseño de obra público y privada, así como programas de 

educación con alcance a todas las edades de los habitantes del cantón para 

empezar una evolución de pensamiento respecto de la gota de agua y la 

biodiversidad, que se reflejan en submetas que buscan:  

 

1.    Infiltrar y retener la gota de agua en los diseños de obra pública y privada. 
  

2.    La cosecha de agua. 
  

3.    Reducir el riesgo por velocidad de la gota de agua. 
  

4.    Educación y concientización en la gestión del agua. 
  

5.    Mejorar la calidad del agua de los afluentes. 
  

  

 

      3.1.2  Experiencia de la Lombriz de Tierra 
 

Recuperar la sanidad y auto regeneración de los suelos 
 
La sanidad y potabilidad de los suelos es un tema que ha ocupado un espacio 

marginal en la agenda pública, no solamente local y nacional, sino incluso 

internacional, en gran medida debido a la escasa propagación y acceso al 

conocimiento sobre el impacto que este tema tiene para la calidad de vida de las 

poblaciones.  El encrudecimiento de la problemática de disposición y procesamiento 
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de los residuos sólidos, ha generado la necesidad de explorar alternativas y 

soluciones diversas, siendo una de las más recientes e innovadoras la relativa a la 

recuperación de los suelos a través de acciones variadas, entre las que se incluye 

el compostaje de desechos orgánicos. 

 

Aun cuando los datos requeribles y precisos para el caso concreto de los suelos de 

Curridabat están todavía por generarse, se presentan manifestaciones palpables y 

visibles de degradación de estos en muchos sectores de su territorio, tales como: 

permeabilidad, alta compactación, alteración, usos del suelo anómalos -explotación, 

manejos inadecuados, falta de mantenimiento-, lavados por escorrentía superficial, 

tipos de vegetación que no propician estabilización, contaminación.  

 

Ante lo novedoso del tema y la consecuente ausencia histórica de acciones de 

política pública, la Municipalidad de Curridabat comprende la problemática y no 

solamente la afronta, sino que la establece como una prioridad a nivel estratégico 

para el mediano y largo plazo, tal como se expresa en este PEM 2018-2022.  El fin 

último es propiciar un saneamiento de los suelos del territorio que permita retomar 

su capacidad de auto regeneración, fundamentalmente a través del 

aprovechamiento de la materia orgánica de desecho –composta- que coadyuve a 

alcanzar el ciclo cerrado de nutrimentos, indicador básico de la vitalidad de los 

suelos. 

 

Se aspira con esto, en un futuro no lejano, a la descarbonización del territorio, la 

maximización de la permeabilidad y con ello el incremento de la biodiversidad, para 

lo cual se establece de inicio un mínimo común denominador centrado en aquellas 

personas que habitan en o cerca de –perímetro máximo de un kilómetro- suelos 

degradados al 100% o sin área verde. Para ello se han establecido cuatro submetas, 

que para este primer quinquenio procuran: 

 

1. Disposición accesible de información sobre las condiciones actuales de los   

    suelos de Curridabat. 
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2. Formación y asesoría sobre la importancia y el manejo de los suelos. 

 

3. Actualización constante y máximo aprovechamiento de tecnologías. 
 

4. Aumento de la productividad de los suelos del cantón. 
 

 

 
      3.1.3  Experiencia de la Alimentación Consciente 

  

Facilitar la disponibilidad de alimento fresco y fomentar la alimentación 
consciente 

 

En la actualidad, debido al estilo de vida que ha adoptado la sociedad, la 

alimentación se ha descuidado en gran medida y ha pasado a ser un aspecto sin 

mucha importancia y que se satisface de manera rápida y sin complicaciones, 

solventada con la oferta que brindan restaurantes de comida rápida o el 

supermercado del barrio donde pueden obtener productos a “bajo” costo 

publicitados en los medios de comunicación.  

  

Es por ello que se hace necesario generar líneas de trabajo encaminadas a darle la 

importancia que tiene el tema de la alimentación para la salud y en la calidad de 

vida de todas y todos los habitantes del cantón de Curridabat. Es por ello que para 

el Plan Estratégico Municipal 2018-2022 se plantean tres submetas tendientes a 

mejorar la experiencia del ciudadano en cuanto al tema de Alimentación Consciente: 

  

1. Fácil acceso a productos saludables y frescos para el consumidor.  
  

2. Formación y sensibilización para la práctica de alimentación saludable. 
  

3. Disposición de especies vegetales de consumo en áreas verdes.  
  

 

 

      3.1.4  Experiencia del Acceso a Destinos Deseados 

  

Orientar la inversión pública y privada hacia el acceso a destinos deseados 
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El derecho a la accesibilidad universal de los espacios públicos y la problemática 

actual de la movilidad en la ciudad, son dos temáticas en boga no sólo en el Gran 

Área Metropolitana de Costa Rica, sino a nivel de muchas ciudades en el mundo.  La 

necesidad de construir o reconstruir ciudades más inclusivas, pasa no sólo por un 

tema material y físico, sino también simbólico, que propicien ambos una actitud 

solidaria y tolerante para con los otros en la diaria convivencia urbana. 

  

Curridabat, como ciudad en crecimiento y parte de un conglomerado urbano mayor, 

no escapa a estos fenómenos, sino más bien le son demandados progresivamente 

con mayor vigor. Peatones que se concientizan más de su condición de 

vulnerabilidad y que exigen se reconozca su necesidad de mejor infraestructura 

para su seguridad, congestionamientos viales en los principales puntos comerciales 

y de comunicación intercantonal, demanda por un transporte público más eficiente 

y moderno, y el uso de formas no tradicionales de transporte que irrumpen, son 

todos elementos que convergen hacia una demanda potente de movilidad segura y 

confortable para acceder destinos deseados. 

  

En este sentido el PEM 2018-2022 de Curridabat ha contemplado como una 

necesidad estratégica la mejora de la experiencia del ciudadano en el acceso a 

destinos deseados, que comprende en su conjunto la mejora de la información 

disponible, la accesibilidad y finalmente la movilidad integral dentro del cantón y 

hacia afuera de él. 

  

De esta forma, teniendo en cuenta a las poblaciones usuarias más vulnerables 

como mínimos comunes, se establece una ruta o mapa de travesía de estos hacia 

destinos deseados dentro y fuera del cantón, cuyas fases o hitos permitieron 

elaborar resultados -submetas- a los que se quiere llegar, y que permitirían, en su 

conjunto, lograr la mejora de la experiencia de acceso a destinos deseados:  

 

  

1. Disposición de información a la mano para acceder de mejor manera a su   

    destino. 
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2.  Accesibilidad universal y un cambio de paradigma de la movilidad en la vía 

    pública.     

  

3.  Dispositivos que incrementen la seguridad vial.  
  

4.  Mejora y satisfacción con los servicios asociados al transporte público. 
  

5.  Diversificación hacia una movilidad multimodal inclusiva de las distintas  

     formas de transporte.  

  

6.  Sensibilización que conduzca hacia el respeto y tolerancia entre todos los 

     usuarios de las vías, sobre todo los más vulnerables. 

  

 

 

      3.1.5  Experiencia de la Confianza en el Lugar Habitado 

  

Propiciar espacios seguros e inclusivos para todos los miembros de la 
comunidad  

 

Curridabat concibe la premisa que la confianza es una obra pública, lo que implica 

que la ciudadanía debe poder confiar no sólo de las acciones que realiza el gobierno 

local, sino también sentir confianza de su espacio público y privado.  

 

Sin embargo, como obra pública, la devolución de dicha confianza sobrepasa en 

gran medida las acciones del gobierno local e invoca a diferentes entes 

estatales.  La inseguridad se alimenta de la descoordinación de las instituciones, lo 

cual tiene un efecto sumamente negativo en la tranquilidad y la paz de los 

habitantes, no sólo de Curridabat sino de todo el país.  

 

En este sentido, en 2016 Curridabat junto a 14 municipios del Gran Área 

Metropolitana firmaron una carta de intención con el Ministerio de Seguridad, la 

Embajada de los Estados Unidos y la Embajada de Colombia para desarrollar una 

estrategia de seguridad conjunto entre los principales municipios de la GAM.  
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Para tales efectos se realizó un ejercicio metodológico en cada uno de los cantones 

para determinar los principales factores de riesgo e inseguridad ciudadana 

reportados por la ciudadanía. Con 2030 encuestas distribuidas en todos los distritos, 

ha sido posible identificar 32 factores de riesgo e inseguridad, los cuales a partir de 

una análisis variable por variable, basado en la relación existente entre los factores, 

fue posible construir 18 líneas estratégicas de acción para la generación de 

confianza y mejora de la convivencia ciudadana.  

 

Algunas de estas líneas refieren acciones municipales tales como la recuperación 

de espacios públicos, los cuales deben ser espacios neutros, con menor grado de 

testosterona y aptos para todos los miembros de la comunidad; concientización 

sobre la cultura de paz y perspectiva de género; jóvenes con más oportunidades 

laborales y educativas; acceso a educación técnica y habilidades 

blandas;  descentralización de las acciones educativas, recreativas y 

administrativas para que puedan encontrarse en todos los distritos; mejora de las 

vialidades; ampliación de los centros de desarrollo humano, entre otros.  

 

El trabajo de estas líneas estratégicas busca como punto medular articular las 

acciones en el territorio con otras instituciones de gobierno nacional y otros 

municipios, basado en el principio de la gobernanza multinivel, es decir ampliar el 

alcance de los programas y proyectos relacionados a la seguridad y la convivencia 

ciudadana, bajo una lógica de gobernanza de capacidades coordinadas, esto es 

¿quién puede realizar las acciones de manera más rápida, más eficiente y más 

barata? Así se establecen convenios y acuerdos inter institucionales y municipales 

que puedan incidir en los factores comunes identificados por los 14 municipios.  

 

Para esta gran experiencia, las submetas se desarrollaron basadas en el trabajo 

metodológico que a lo largo de dos meses recopiló los factores de riesgo social e 

inseguridad, estableciendo los siguientes enfoques de acción:  

 

1. Seguridad a través de un efectivo control del territorio. 
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2. Inclusión de la población en condición de riesgo social. 

 

3. Mitigación del consumo de drogas. 

 

4. Espacios públicos libres de tráfico de drogas. 

 

5. Sensibilización en cultura de paz, comunicación asertiva y convivencia en 

espacios públicos. 

 

 

 

      3.1.6  Experiencia del Bienestar Mental 
  

Propiciar espacios para promover el bienestar mental de los miembros del 
territorio 

  

Curridabat como gobierno local ha asumido la responsabilidad de mejorar la calidad 

de vida de las personas propiciando crear condiciones que fortalezcan su bienestar 

mental, el cual se entiende como un estado en el cual el individuo es consciente de 

sus propias capacidades, con el potencial para relacionarse satisfactoria y 

equilibradamente con el entorno en el cual se circunscribe, es decir relacionándose 

con las personas e interactuando con el medio ambiente. La mejora en el bienestar 

mental de la población considera dos vertientes, la atención y prevención al 

individuo con padecimientos. 

  

Según estadísticas de la Organización Mundial de la Salud -OMS-, los problemas 

de salud mental constituyen alrededor del 15% de la carga mundial de la 

enfermedad.  El déficit en la salud mental contribuye al padecimiento de 

enfermedades somáticas y afectivas. El bienestar mental es importante en todas las 

etapas de la vida, desde la niñez y la adolescencia hasta la edad adulta. 

  

Con fundamento en la metodología del diseño de experiencias, se inicia con la 

identificación de un mínimo común denominador quien representa a los individuos 
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con mayor vulnerabilidad, estableciendo una ruta o mapa de travesía e identificando 

hitos, se elaboran submetas con las cuales la institución procura generar niveles 

elevados de bienestar mental entre sus habitantes. 

  

Para esta gran experiencia, sus submetas se clasifican en tres grandes enfoques 

desde donde se propicia la mejora, tal y como se refleja a continuación: 

  

a. Programa de prevención y atención. 

1.     Diagnóstico del estado de situación para orientar acciones de   

        prevención y atención. 

2.     Capacitación para la identificación de situaciones de riesgo. 

  
      b. Promoción de espacios inclusivos y eficientes. 

               3.      Espacios de arte, deporte y recreación para poblaciones  

                        específicas. 

               4.      Procesos formativos para poblaciones específicas. 

               5.      Espacios de convivencias basados en demanda. 

 

      c. Infraestructura. 

                          6.      Infraestructura pública inclusiva y accesible. 

  

 

 

      3.1.7  Experiencia de la Gobernanza Local 
  

Orientar la gobernanza y el gobierno local para responder a la gestión de la 
demanda local y global 

  

Como gobierno local, la Municipalidad de Curridabat se propone orientar y ampliar 

el alcance de los programas y proyectos más allá de la escala cantonal, bajo una 

lógica de gobernanza de capacidades, más que la lógica tradicional sectorial y por 

competencias, que permita a los gobiernos locales -por sí mismos, con otros y con 

el gobierno nacional- atender las necesidades ciudadanas asociadas de manera 

eficaz, flexible, oportuna y cercana, y fundamentalmente asociado a una lógica 

territorial. 
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Del estudio de la situación actual de esta experiencia se llegó a determinar una serie 

de factores que desarticulan la demanda ciudadana de la labor municipal, pues la 

información, procedimientos y mecanismos con los que cuenta la institución no 

coinciden siempre con lo que la población requiere de la estructura municipal para 

su atención y resolución. 

  

Teniendo claro lo anterior, se define como consecuencia óptima deseada el contar 

con un cuerpo de funcionarios y una ciudadanía competentes y comprometidos con 

el quehacer cotidiano de la comunidad, en un clima de confianza mutua.  Así las 

cosas, el mínimo suficiente está compuesto por una serie de acciones a lo interno 

de la Municipalidad para generar las condiciones necesarias que sirvan de base al 

nuevo enfoque de gobernanza junto con una comunidad orientada sobre cómo debe 

colaborar con las autoridades locales. 

  

Esto es realizable mediante la generación de mecanismos de captación de datos 

para la toma de decisiones, mediante la orientación de un servicio que responda a 

una gestión de la demanda local y global a través de la gestión inteligente del 

territorio, procurando que el trabajo municipal se realice en el mejor clima 

organizacional que permita la identificación y captación adecuada de esa demanda. 

  

Para ello se plantearon las siguientes submetas destinadas a cumplir con este 

objetivo: 

  

1. Mejora en la captación de la demanda ciudadana para inteligencia territorial. 
  

2. Mejora del clima organizacional. 
  

3. Mejora de la comunicación institucional. 
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3.2  Marco Lógico  
  

El uso de los modelos lógicos -también llamados tableros de control- es un método 

ampliamente consolidado en la mayoría de los procesos de planificación, 

seguimiento y evaluación, lo cual incluye también a la gestión basada en resultados, 

en el cual permite identificar de forma sistemática los objetivos, las metas y los 

resultados de desarrollo deseados.  Los modelos lógicos en este tipo de gestión, a 

partir de las experiencias adquiridas, se han ido adaptando aún más para apoyar la 

formulación de resultados y el monitoreo. 

  

De acuerdo a la OCDE, el marco lógico es una herramienta técnica que 

generalmente se presenta en formato de matriz, que abarca categorías tales como 

objetivos/resultados, insumos, indicadores -objetivamente comprobables-, medios 

de comprobación, y supuestos/riesgos. Se han diseñado varios tipos de modelos 

lógicos para diferentes fines, de manera que no existe un formato unívoco. 

 

El PEM 2018-2022 contiene un marco lógico que procura una lectura sencilla de su 

estrategia, compuesto de tres columnas: la primera refiere al objetivo del Plan 

Cantonal de Desarrollo Humano Local -PCDHL- 2012-2022 que se impacta o 

satisface al desarrollarse la sub-meta que se presenta en la segunda columna, que 

además es la fundamental al referir a las acciones estratégicas que permitirán 

mejorar las grandes experiencias; y en la columna tres quedan identificadas las 

variables de medición -decisión-, que serán utilizadas para la generación próxima 

de indicadores. 

  

Es fundamental indicar, que este marco lógico no constituye un estadio acabado y 

definitivo del proceso estratégico de planificación, sino más bien es su fase inicial. 

Teniendo en cuenta que la gestión por resultados es un modelo que aboga por la 

continua evolución y la flexibilidad, y que se trabajará con un nuevo paradigma como 

lo es la mejora y el diseño de experiencias, el modelo como tal no sólo resulta 

variable por su propia naturaleza, sino también requiere de un ínterin de adaptación 
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y búsqueda de la información base para fundamentar el trabajo y las metas que se 

plantee alcanzar -al tratarse de un modelo completamente nuevo-. 

  

Seguidamente se presenta el marco lógico descrito para cada una de las siete 

grandes experiencias a mejorar con sus correspondientes submetas, asociación al 

PCDHL y las variables que podrían ser medidas para verificar el cumplimiento de 

los resultados:  

 

EXPERIENCIA DE LA GOTA DE AGUA 
Modificar la infraestructura para mejorar la experiencia de la gota de 

agua y de la biodiversidad en el territorio 
Objetivo del Plan 

Cantonal de Desarrollo 
Humano Local  

2012-2022 

 
OBJETIVOS 

 
METAS 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Eje Carbono Neutralidad 
II. Recuperar y conservar 
las fuentes hídricas del 

cantón. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. Promover la inclusión 
de los factores de 

infiltración, retención y 
reducción de la 

velocidad de la gota de 
agua en los criterios de 
ciudad sensible al agua 
para el diseño de obra 

pública y privada. 

1.1)  Obtener información y 
datos que determinen 
métricas cantonales en la 
gestión del agua para el año 
2019. 

1.2)  Establecer y consolidar 
una normativa territorial 
que incorpore y regule la 
aplicación de los criterios de 
ciudad sensible al agua, a 
través de un proceso de 
consulta, capacitación, 
ensayo y divulgación para el 
año 2019. 

1.3)  Incorporar anualmente 
en el 100% de los proyectos 
de obra pública los criterios 
de ciudad sensible al agua, a 
partir del año 2019. 

1.4)  Sensibilizar 
anualmente en la etapa de 
solicitud de permiso de uso 
de suelo al 100% de los 
proyectos privados sobre la 
importancia de incorporar 
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los criterios de ciudad 
sensible al agua, a partir del 
año 2020. 

 
Eje Carbono Neutralidad 
II. Recuperar y conservar 
las fuentes hídricas del 

cantón. 

2. Generar máximo 
aprovechamiento y 

productividad 
mediante proyectos 

que incluyan la 
cosecha de agua. 

2.1)  Lograr que anualmente 
el 100% de los proyectos de 
obra pública incorporen 
criterios de cosecha de 
agua, a partir del año 2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje Seguridad Integral  
IV. Ampliar las 

capacidades de las 
comunidades en la 

prevención y atención de 
situaciones de riesgo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Gestionar el riesgo por 
velocidad del impacto 
de la gota de agua en 

el territorio 

3.1)  Capacitar al menos 12 
comunidades del cantón en 
gestión del riesgo para el 
año 2019.  

3.2)  Realizar al menos 4 
procesos de capacitación en 
gestión de riesgo para 
funcionarios municipales 
vinculados al diseño de obra 
pública y atención de 
incidentes para el año 2019. 

3.3)  Ejecutar al menos 3 
proyectos de obra pública 
con impacto en la reducción 
del riesgo para el año 2019, 
hasta llegar al menos a 10 
proyectos adicionales al 
2021. 

3.4)  Crear un Plan Cantonal 
de Emergencias para el año 
2018. 

3.5)  Lograr que el 100% de 
los proyectos de obra 
pública contengan criterios 
de reducción del riesgo por 
deslizamiento e inundación 
anualmente a partir del año 
2020. 

Eje Carbono Neutralidad 
IV. Organizar y formar a 
las comunidades en la 

protección y 
conservación de la 

naturaleza. 

4. Tener una población 
proactiva, consciente y 
educada en cuanto a la 

correcta gestión del 
agua. 

4.1) Elaborar para el año 
2019 una estrategia de 
sensibilización en gestión del 
agua, cuyas acciones 
abarquen al 100% de las 
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comunidades del cantón al 
2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Eje Carbono Neutralidad 
II. Recuperar y conservar 
las fuentes hídricas del 

cantón. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

5. Mejorar la calidad del 
agua de los ríos y 

quebradas del cantón y 
la diversidad de especies 

asociadas al recurso 
hídrico 

5.1)  Identificar las 
principales fuentes de 
contaminación de los 
cuerpos de agua del cantón, 
cubriendo al menos un 20% 
del área del cantón por año. 

5.2)  Realizar para el año 
2020 al menos 10 acciones 
administrativas de carácter 
interinstitucional para 
mantener o mejorar los 
índices de calidad del agua 
en el cantón. 

5.3)  Mejorar la calidad del 
agua de los ríos María 
Aguilar y Tiribí a la salida del 
cantón, pasando de nivel 5 a 
nivel 4 para el año 2022. 

5.4)   Mejorar en un 5% el 
índice de biodiversidad y 
riqueza de especies para la 
flora del cantón para el año 
2022. 

5.5)  Disponer de 6 índices 
adicionales sobre 
biodiversidad y riqueza de 
especies en el cantón (aves, 
mariposas, abejas, 
murciélagos, anfibios, 
escarabajos) para el año 
2019. 
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EXPERIENCIA DE LA LOMBRIZ DE TIERRA 
Recuperar la sanidad y auto regeneración de los suelos 

Objetivo del Plan 
Cantonal de Desarrollo 

Humano Local 2012-2022 

 
OBJETIVOS 

 
METAS 

 
Eje Carbono Neutralidad 

I. Promover el manejo 
adecuado y disminución 
de los residuos sólidos. 

III. Proteger, recuperar y 
conservar las zonas 

verdes del cantón para el 
disfrute de las 
comunidades. 

 

1.  Determinar el nivel 
de degradabilidad, 
uso y potencial de 

rehabilitación de los 
suelos del cantón que 
facilite la disposición 
de información para 

la toma de decisiones 

 
 
 
1.1) Obtener información y 
datos que determinen 
métricas cantonales para el 
aprovechamiento del suelo, 
para el año 2020. 

Eje Carbono Neutralidad 
III. Proteger, recuperar y 

conservar las zonas 
verdes del cantón para el 

disfrute de las 
comunidades. 

IV. Organizar y formar a 
las comunidades en la 

protección y conservación 
de la naturaleza. 

V. Promover empresas 
comprometidas 

ambientalmente y reducir 
los niveles de 

contaminación visual y 
sónica. 

 
Eje Desarrollo 
Institucional 

I. Organizar e integrar a 
las comunidades en los 
procesos de desarrollo 

cantonal. 

 
 
 
 
 

 
2. Promover en la 
población y actores 

involucrados, el 
acceso a información, 
educación y asesoría 

técnica sobre la 
importancia de la 

sanidad de los suelos 
y su manejo  

2.1) Implementar 
anualmente campañas 
informativas y educativas 
sobre manejo de suelos y su 
vínculo con la gestión de 
residuos dirigida a 
ciudadanía, centros 
educativos y comercios, a 
partir del 2019. 

2.2) Desarrollar e 
implementar un reglamento 
para el manejo de residuos 
en proyectos tramitados 
como obra menor, para el 
año 2020. 

2.3) Implementar 2 islas 
ecológicas para gestión de 
residuos específicos para el 
año 2020, hasta alcanzar la 
creación de una isla 
ecológica por cada distrito 
para el año 2022. 
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 Eje Carbono Neutralidad 
I. Promover el manejo 

adecuado y disminución 
de los residuos sólidos. 

 
Eje Emprendedurismo 

I. Generar las condiciones 
necesarias para el 

desarrollo y sostenibilidad 
de iniciativas de 

emprendedurismo en el 
cantón. 

IV. Agilizar el desarrollo 
del emprendedurismo de 

una manera eficiente y 
transparente. 

3.  Maximizar la 
idoneidad y 

productividad de las 
tecnologías 
modulares 

adaptables a los 
puntos de 

regeneración, 
mediante un 

esquema constante 
de definición, 

actualización y 
monitoreo  

3.1)  Instalar un total de 500 
unidades de tecnología 
modular (composteras) 
distribuidas en hogares de 
los 4 distritos del cantón al 
2019, hasta llegar al menos 
a 1200 al 2022. 

3.2)  Alcanzar la gestión de 
25 toneladas anuales 
mediante la valorización de 
residuos orgánicos para el 
año 2020, hasta alcanzar 90 
toneladas anuales para el 
año 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Eje Carbono Neutralidad 
III. Proteger, recuperar y 

conservar las zonas 
verdes del cantón para el 

disfrute de las 
comunidades. 

 
Eje Seguridad Integral 

II. Mejorar los niveles de 
salud de las comunidades 

del cantón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4. Rehabilitar los suelos 
del cantón logrando 
el ciclo cerrado de 

nutrimentos para el 
aumento de su 
productividad 

4.1)  Sembrar al menos 
media hectárea por año de 
especies dulces catalogadas 
para la recuperación de 
espacios con oportunidad. 

4.2)  Generar al menos un 
proyecto anual que 
contemple la rehabilitación 
ecológica asistida. 

4.3)  Elaborar un plan de 
manejo de los árboles del 
cantón que incluya 
inventario y proceso de 
certificación de cantón 
carbono neutro para el año 
2020. 

4.4)  Incluir al menos 50 
especies y 150 individuos 
con códigos QR en los 
protocolos de 
mantenimiento de especies 
dulces para el año 2019. 

4.5)  Alcanzar anualmente al 
menos 200 m2 de 
restauración de suelos en 
espacios públicos o con 
oportunidad, producidas 
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por huertas urbanas y 
paisajismo regenerativo, a 
partir del año 2019. 

4.6)  Alcanzar anualmente 
el regreso de al menos 10 
toneladas de compost para 
la restauración de los suelos 
del cantón, a partir del año 
2020. 

 

 

 

 

EXPERIENCIA DE ALIMENTACIÓN CONSCIENTE 
Facilitar la disponibilidad de alimento fresco y fomentar la alimentación 

consciente 
Objetivo del Plan 

Cantonal de Desarrollo 
Humano Local 2012-2022 

 
OBJETIVOS 

 
METAS 

 
 

Eje Desarrollo 
Institucional 

I. Organizar e integrar a 
las comunidades en los 
procesos de desarrollo 

cantonal. 
 

Eje Emprendedurismo 
IV. Agilizar el desarrollo 

del emprendedurismo de 
una manera eficiente y 

transparente. 

 

1. Procurar a la 
ciudadanía 

información sobre 
acceso a alimentos 

saludables y frescos, 
mediante la 

localización y 
caracterización de la 

demanda y la oferta de 
comercios, huertas 

caseras, 
emprendimientos, 

entre otros. 

1.1)  Realizar un 
monitoreo para el 
levantamiento de 
patentados que incluya 
información sobre puntos 
para obtención de 
alimento fresco para el 
año 2018. 

1.2)  Crear una base de 
datos georreferenciada 
con información y 
localización de alimentos 
saludables en el cantón 
para el año 2019. 

 
 
 

 
 

2.1)  Obtener información 
y datos sobre hábitos de 
alimentación de la 
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Eje Desarrollo 
Institucional 

I. Organizar e integrar a 
las comunidades en los 
procesos de desarrollo 

cantonal. 

 
 
 

2. Construir 
conocimiento social 

entre la población del 
cantón sobre la 

práctica de hábitos de 
alimentación 

saludable, mediante 
una política territorial. 

población del cantón para 
el año 2019. 

2.2)  Ejecutar al menos 12 
campañas anuales de 
información y prevención  
sobre estilos de vida 
saludable, con énfasis en 
hábitos saludables de 
alimentación y bienestar 
mental, a partir del año 
2019. 

2.3)  Impartir para el año 
2019 un programa modelo 
sobre estilos de vida 
saludable en tres centros 
educativos del cantón, y 
en los Centros de 
Desarrollo Humano para el 
año 2020. 

2.4)  Realizar para el año 
2022 un estudio de 
impacto que indague el 
conocimiento social en el 
cantón sobre hábitos de 
alimentación saludable. 

 
 
 
 
 
 
Eje Carbono Neutralidad 
III. Proteger, recuperar y 

conservar las zonas 
verdes del cantón para el 

disfrute de las 
comunidades. 

IV. Organizar y formar a 
las comunidades en la 

protección y 
conservación de la 

naturaleza. 

 
 
 
 
 
 

3. Promover el cultivo de 
especies vegetales 

para consumo en áreas 
verdes del cantón, con 
la participación de la 

comunidad en su 
vigilancia y 

mantenimiento. 

3.1)  Obtener información 
y datos sobre la 
biodiversidad de la flora 
presente en el cantón para 
el año 2019. 

3.2)  Sembrar al menos 
media hectárea por año de 
especies dulces 
catalogadas para la 
recuperación de espacios 
con oportunidad. 

3.3)  Promover el 
desarrollo anual de al 
menos 5 nuevos proyectos 
vinculados con Seguridad 
Alimentaria Nutricional. 

3.4)  Crear una base de 
datos georreferenciada 
con información sobre las 
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áreas del cantón que 
cuentan con especies 
vegetales de consumo 
para el año 2019. 

3.5)  Crear una base de 
datos georreferenciada 
con información sobre 
personas y organizaciones 
que están trabajando 
espacios productivos para 
el año 2020. 

 

 

 

 

EXPERIENCIA DE ACCESO A DESTINOS DESEADOS 
Orientar la inversión pública y privada hacia el acceso a destinos 

deseados 
Objetivo del Plan 

Cantonal de Desarrollo 
Humano Local  

2012-2022 

 
OBJETIVOS 

 
METAS 

 
 
 

Eje Conectividad Total 
III. Garantizar el acceso 
equitativo a las nuevas 

tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

 
1. Promover la 

aplicación Yo Alcalde 
como una 

herramienta que 
facilita la movilidad 

accesible en el cantón, 
en función de su 
disponibilidad y 

comodidad de uso. 

 
 
 
1.1) Incorporar a la 
aplicación Yo Alcalde una 
sección informativa sobre el 
servicio de transporte 
público en el cantón para el 
año 2021. 

 
 

 
 
 

Eje Conectividad Total 

 
 
 
 

2.1)  Desarrollar un 
inventario y herramienta 
de administración de la 
infraestructura peatonal 
para el 100% del cantón 
para el año 2019.  
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I. Identificar y resolver las 
situaciones relativas al 
sistema vial de manera 

inclusiva, integral, 
sostenible, accesible, 

segura y eficiente 
 

Eje Seguridad Integral 
I. Crear y adecuar los 
espacios públicos del 

cantón para la seguridad 
humana. 

 

2. Introducir un nuevo 
paradigma de 

movilidad con un 
orden jerárquico en el 
uso del derecho de vía 

en Curridabat, 
poniendo como 

elemento central a las 
personas en su 

condición humana y 
su accesibilidad. 

2.2)  Generar anualmente 
al menos 10 000 m2 de 
corredores peatonales 
accesibles por medio de 
procesos completos de 
notificación.  

2.3)  Instalar anualmente 
en al menos 5 sectores del 
cantón un conjunto de 
elementos de mobiliario 
urbano menor sobre la red 
vial cantonal, acorde a 
lineamientos de diseño.  

2.4)  Instalar elementos de 
información al peatón en 
12 puntos de atracción del 
cantón para el año 2021. 

2.5)  Sembrar plantas y/o 
árboles en al menos 2000 
metros lineales de 
corredores peatonales 
anualmente, según criterios 
de Ciudad Dulce. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje Conectividad Total 
II. Promover el desarrollo 

ordenado de la 
infraestructura cantonal 
y el cumplimiento de las 

normas viales. 

 
 
 
 
 
 

 
 

3. Lograr que Curridabat 
cuente con 

infraestructura que 
contemple todos los 

elementos disponibles 
de seguridad vial, y 

que este nivel de 
servicio sea sostenido 
a través del tiempo. 

3.1)  Instaurar un 
procedimiento de análisis 
de variables de ingeniería y 
seguridad vial para la toma 
de decisiones en materia 
de movilidad en el cantón 
para el 2019. 

3.2)  Realizar acciones de 
pacificación vial mediante 
urbanismo táctico o 
infraestructura permanente 
en al menos 20 sectores de 
las vías cantonales para el 
año 2020, hasta llegar al 
menos a 40 sectores para el 
año 2022.  

3.3) Establecer un manual o 
norma técnica de calles 
compartidas para el año 
2019. 
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3.4)  Realizar anualmente el 
mantenimiento de 
demarcación en al menos 
el 20% del total de 
intersecciones de la red vial 
cantonal. 

3.5)  Realizar anualmente el 
100% del mantenimiento 
requerido de la superficie 
de ruedo de la red vial 
cantonal.  

 
 
 

Eje Conectividad Total 
I. Identificar y resolver las 

situaciones relativas al 
sistema vial de manera 

inclusiva, integral, 
sostenible, accesible, 

segura y eficiente 
 

III. Garantizar el acceso 
equitativo a las nuevas 

tecnologías de la 
información y 
comunicación. 

 
Eje Seguridad Integral 
I. Crear y adecuar los 
espacios públicos del 

cantón para la seguridad 
humana. 

 

 
 
 
 

 
4. Incentivar el uso del 

transporte público a 
través de la 

intervención de sus 
paradas o estaciones, 

para que sean 
espacios de calidad 

que garanticen 
accesibilidad y 

provean de 
información suficiente 

a sus usuarios. 

4.1)  Obtener información y 
datos sobre la situación del 
transporte público en 
Curridabat, en cuanto a 
infraestructura, rutas y 
horarios para el año 2020. 

4.2)  Realizar el 
mantenimiento de al 
menos 15 parabuses al año, 
que incluya las 
adaptaciones requeridas 
para garantizar su 
accesibilidad universal.   

4.3)  Construir para el 2022 
al menos 20 parabuses 
nuevos que sean accesibles 
e incluyan información 
sobre el respectivo servicio 
de transporte público.  

4.4)  Realizar un estudio de 
percepción de los usuarios 
sobre la mejora en la 
calidad de las paradas y 
estaciones de transporte 
público para los años 2020 
y 2022. 

 
Eje Conectividad Total 

I. Identificar y resolver las 
situaciones relativas al 
sistema vial de manera 

 
5. Convertir a Curridabat 

en un cantón de 
movilidad multimodal 

5.1)  Generar para el año 
2019 un programa de ciclo 
inclusividad para espacios 
públicos y privados. 
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inclusiva, integral, 
sostenible, accesible, 

segura y eficiente 
 

Eje Seguridad Integral 
I. Crear y adecuar los 
espacios públicos del 

cantón para la seguridad 
humana. 

 

y de óptima 
interconexión con los 
cantones vecinos, a 

través de la provisión 
de condiciones para la 
integración, seguridad 

y confortabilidad de 
los usuarios de 

medios de transporte 
no motorizados, con 

énfasis en la bicicleta. 

5.2)  Diseñar al menos 10 
km de ruta ciclista para el 
2019. 

5.3)  Poner en 
funcionamiento al menos 
10km de ruta ciclista para 
el 2021. 

Eje Desarrollo 
Institucional 

I. Organizar e integrar a 
las comunidades en los 
procesos de desarrollo 

cantonal.  
 

Eje Seguridad Integral 
III. Integrar e involucrar a 

las comunidades en 
estrategias de seguridad 

ciudadana. 
IV. Ampliar las 

capacidades de las 
comunidades en la 

prevención y atención de 
situaciones de riesgo. 

 
 
 
 

6. Promover el acceso a 
la información y la 

sensibilización de la 
población residente y 
flotante, ante el tema 
de la accesibilidad y la 

pacificación vial. 

6.1)  Ejecutar al menos 15 
sesiones de aprendizaje 
sobre pacificación vial y 
accesibilidad para grupos 
de niños y adolescentes 
anualmente hasta el 2019, 
y al menos 10 sesiones a 
partir del año 2020. 

6.2)  Realizar anualmente 
una campaña en redes 
sociales sobre la 
importancia de la 
pacificación vial y de la 
accesibilidad en la vida 
diaria, que sea vista al 
menos por 10 mil personas. 
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EXPERIENCIA DE LA CONFIANZA EN EL LUGAR HABITADO 

Propiciar espacios seguros e inclusivos para todos los miembros de la 
comunidad 

Objetivo del Plan 

Cantonal de Desarrollo 

Humano Local 2012-

2022 

 

OBJETIVOS 

 

METAS 

 

 

 

 

 

 

Eje Desarrollo 

Institucional 

III. Articular esfuerzos y 

recursos intercantonales 

hacia la solución 

conjunta de problemas 

comunes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Contar con estrategias 
inclusivas y efectivas 

de control de la 
seguridad territorial, 

con una amplia 
cobertura en el 

territorio y con la 
integración de las 

instituciones presentes 
en el cantón. 

1.1)  Obtener información y 

datos cantonales sobre 

percepción de la violencia y 

desempleo para el año 

2019. 

1.2)  Obtener información y 

datos para definir las 

condiciones necesarias de 

formalización de seguridad 

privada en comunidades 

para el año 2018. 

1.3)  Incorporar 

anualmente al menos a 10 

comunidades a la 

participación activa en 

programas de seguridad.  

1.4)  Suscribir anualmente 

al menos un acuerdo 

específico con instituciones 

públicas, destinado a la 

prevención de la violencia. 

1.5)  Establecer un sistema 

de video vigilancia para el 

monitoreo del cantón que 

incluya al menos 33 puntos 
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distribuidos en los 4 

distritos del cantón para el 

año 2021.  

 

 

 

 

 

 

Eje Arraigo 

I. Garantizar el acceso 

incluyente a 

oportunidades sociales, 

culturales, deportivas y 

recreativas a todos los 

grupos poblacionales del 

cantón. 

II. Fortalecer, diversificar 
e innovar la educación 

formal e informal. 

 

 

 

 

 

 

2. Generar inclusión de la 
población del cantón 

en condición de riesgo 
social a través de 
actividades que 

fomenten su 
crecimiento educativo, 

laboral, personal y 
familiar.  

2.1)  Crear para el año 2019 

una base de datos 

georreferenciada de 

variables sobre la violencia 

en el cantón.  
 

2.2)  Establecer un plan de 

intervención para infancia 

diferenciado por 

segmentos de edad, para el 

mejoramiento del 

bienestar mental de esta 

población, para el año 

2020.  

2.3)  Brindar anualmente 

atención psicológica 

especializada al menos a 45 

personas menores de edad 

sobrevivientes de abuso 

sexual infantil, a partir del 

año 2020.  

 

 

 

 

 

 

Eje Seguridad Integral 

IV. Ampliar las 
capacidades de las 
comunidades en la 

 

 

 

 

3. Mitigar el nivel de 

consumo de drogas en 

el cantón a través de la 

identificación y la 

atención de los 

3.1)  Obtener información y 

datos sobre la situación de 

consumo de drogas en el 

cantón para el 2018.  

3.2)  Capacitar y sensibilizar 

al menos 60 actores 

sociales mediante talleres 

para la prevención del 

consumo de drogas y la 
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prevención y atención de 
situaciones de riesgo 

consumidores y sus 

familias          

reducción de daños, para el 

año 2020.  

3.3)  Establecer al menos 3 

estrategias de intervención 

por medio de un equipo 

municipal para la atención 

del consumo de drogas, 

para el año 2020. 

 

 

 

 

Eje Seguridad Integral 

I. Crear y adecuar los 

espacios públicos del 

cantón para la seguridad 

humana.  

 

 

 

4. Contener la incidencia 

de eventos 

relacionados con 

tráfico de drogas en el 

cantón, a través del 

mejoramiento de los 

espacios públicos. 

4.1)  Intervenir al menos 60 

espacios públicos a partir 

de criterios de activación y 

mejoras en infraestructura, 

para el año 2022. 
 

4.2)  Generar una 

estrategia que posibilite el 

mejoramiento de la 

infraestructura de 

alumbrado público en el 

cantón, priorizando en 

zonas potencialmente 

conflictivas, para el año 

2021. 

 

 

 

Eje Seguridad Integral 

IV. Ampliar las 
capacidades de las 
comunidades en la 

prevención y atención de 
situaciones de riesgo. 

5.  Promover la 
sensibilización de la 

población acerca de la 
importancia de una 
cultura de paz, de la 

comunicación asertiva 
y de la convivencia 

pacífica en los espacios 
públicos, desde una 

perspectiva de género 
integral. 

 

 

5.1)  Elaborar para el año 
2019 una estrategia de 
sensibilización en 
prevención de la violencia, 
cuyas acciones abarquen al 
100% de las comunidades 
del cantón al 2022.  

 



- 45 - 
 

EXPERIENCIA DEL BIENESTAR MENTAL                                                                                                                   
Propiciar espacios para promover el bienestar mental de los miembros 

del territorio 
Objetivo del Plan 

Cantonal de Desarrollo 
Humano Local  

2012-2022 

 
OBJETIVOS 

 
METAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Eje Seguridad Integral 
II. Mejorar los niveles de 
salud de las comunidades 

del cantón. 

 
 
 
 
 
 
 
 
1. Atender la situación 

actual de bienestar 
mental de la 

población, a través de 
capas de información 

base que permitan 
orientar su prevención 

y atención. 

1.1)  Obtener información y 
datos que determinen 
parámetros sobre bienestar 
mental en el cantón para el 
2019. 

1.2)  Crear y gestionar 
anualmente a partir del año 
2019, un registro 
interinstitucional que 
incluya el índice de personas 
con ideaciones, intentos y 
cantidad de suicidios a nivel 
distrital. 

1.3)  Atender y dar 
seguimiento anualmente al 
menos a un 20% de las 
personas identificadas y 
registradas con ideaciones e 
intentos de suicidio, a partir 
del año 2019. 

1.4)  Crear para el año 2019 
una base de datos 
georreferenciada de las 
características poblacionales 
en temas de bienestar 
mental, desde un enfoque 
cualitativo que incluya 
factores de riesgo y factores 
de protección. 
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Eje Desarrollo 
Institucional 

III. Articular esfuerzos y 
recursos intercantonales 

hacia la solución conjunta 
de problemas comunes. 
Eje Seguridad Integral 

IV. Ampliar las 
capacidades de las 
comunidades en la 

prevención y atención de 
situaciones de riesgo. 

2. Propagar en la 
población del cantón 

el acceso al 
conocimiento y 

herramientas que 
potencien el bienestar 

mental, a través de 
una estrategia 

territorial y de la 
articulación de 
instituciones. 

2.1)  Impartir para el año 
2019 un programa modelo 
sobre estilos de vida 
saludable en tres centros 
educativos del cantón, y en 
los Centros de Desarrollo 
Humano para el año 2020. 

2.2)  Ejecutar al menos 12 
campañas anuales de 
información y prevención 
sobre estilos de vida 
saludable, con énfasis en 
hábitos saludables de 
alimentación y bienestar 
mental, a partir del año 
2019. 

 
 
 
 
 

Eje Arraigo 
I. Garantizar el acceso 

incluyente a 
oportunidades sociales, 
culturales, deportivas y 
recreativas a todos los 

grupos poblacionales del 
cantón. 

 
3. Promover la 

participación activa de 
sectores de la 
población con 
afectaciones 

específicas (autismo, 
depresión, diversos 

trastornos mentales, 
etc.) en el arte, el 

deporte, la recreación 
y en procesos 

formativos, según sus 
necesidades 
específicas. 

3.1) Obtener información y 
datos sobre trastornos 
mentales en el cantón para 
el año 2019. 

3.2)  Crear una base de 
datos georreferenciada con 
información sobre la 
población con afectaciones 
específicas en el cantón y 
sus características para el 
año 2019.  

3.3)  Implementar las 
adaptaciones curriculares 
en al menos el 20% de los 
servicios municipales para el 
acceso de poblaciones con 
afectaciones específicas 
para el año 2020, hasta 
llegar al menos al 30% para 
el 2022. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

4.1) Establecer una base de 
datos que abarque un 
inventario de activos y 
servicios del 100% de las 
propiedades municipales 
para el año 2021.    



- 47 - 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje Seguridad Integral 
I. Crear y adecuar los 
espacios públicos del 

cantón para la seguridad 
humana. 

 

 
 
 
 
 
 
 

4. Incrementar 
actividades que 
promuevan la 

interacción de la 
población del cantón 

en sus espacios de 
convivencia, a partir de 

demanda. 
 

4.2) Establecer una base de 
datos que abarque un 
inventario de activos y 
servicios del 100% de los 
parques del cantón para el 
año 2021.    

4.3) Actualizar 
bianualmente el perfil de las 
características de los 
usuarios de los actuales 
espacios de convivencia del 
cantón a partir del año 
2019. 

4.4) Crear un registro anual 
de actividades realizadas y 
personas alcanzadas en los 
espacios de convivencia a 
partir del 2019.  

4.5)  Intervenir al menos 60 
espacios públicos a partir de 
criterios de activación y 
mejoras en infraestructura, 
para el año 2022. 

4.6)  Disponer anualmente 
de una Agenda Cultural en 
línea para la difusión de las 
actividades y un registro 
gráfico del uso de los 
espacios de convivencia, a 
partir del año 2019. 

4.7)  Realizar anualmente al 
menos 40 actividades 
culturales, lúdicas, 
recreativas y deportivas en 
todo el cantón, de las cuales 
al menos 20 sean en zonas 
socialmente vulnerables. 

Eje Arraigo 
I.  Garantizar el acceso 

incluyente a 
oportunidades sociales, 

 
 

5. Ampliar la 
cobertura de 

5.1)  Activar para el año 
2020 la operación de los 
servicios de 3 Centros de 
Desarrollo Humano. 
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culturales, deportivas y 
recreativas a todos los 

grupos poblacionales del 
cantón. 

 
Eje Seguridad Integral 
I. Crear y adecuar los 
espacios públicos del 

cantón para la seguridad 
humana. 

 

población usuaria de 
la infraestructura 
pública, para la 

generación de una 
mayor inclusión social 

y accesibilidad. 
 

5.2) Incrementar en al 
menos un 10% el número de 
talleres y de beneficiarios de 
los servicios sociales, 
culturales y educativos 
brindados por la 
Municipalidad, para el año 
2020. 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA DE LA GOBERNANZA LOCAL 
Orientar la gobernanza y el gobierno local para responder a la gestión de 

la demanda local y global 
Objetivo del Plan 

Cantonal de Desarrollo 

Humano Local 2012-

2022 

 

OBJETIVOS 

 

METAS 

 

 

 

 

 

 

Eje Desarrollo 
Institucional  

 II. Generar espacios de 
incidencia de las 

comunidades en la toma 
de decisiones referentes 

al desarrollo cantonal. 

 

 

 

 

 

1. Lograr una adecuada 
captación de la 

demanda ciudadana 
para el reforzamiento 

de los procesos de 
inteligencia territorial. 

1.1)  Instalar una 

plataforma de 

recolección, edición y 

consulta de datos 

geográficos para el año 

2019.   

1.2)  Estandarizar las 

bases de datos de al 

menos 3 áreas 

municipales dentro de la 

plataforma informática 

para el año 2020, hasta 

llegar al menos a 6 áreas 
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municipales para el año 

2022.   

1.3)  Gestionar la 

integración del 100% de 

las herramientas y canales 

de demanda ciudadana 

(Yo Alcalde, redes 

sociales, página web) al 

Sistema Integrado de 

Inteligencia Territorial 

para el año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Eje Desarrollo 
Institucional 

IV. Reglamentar y regular 
la acción municipal y los 
procesos institucionales.                                              

VIII. Crear un clima 
laboral al interior de la 

Municipalidad que 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Mejorar el clima 
organizacional de la 

Municipalidad a través 
de la implementación 
de instrumentos como 

la gestión por 

2.1)  Finiquitar para el año 

2018 los procesos de 

contratación de al menos 

el 30% de las plazas 

pendientes de formalizar, 

hasta llegar al 100% al año 

2019. 

2.2)  Reducir a partir del 

año 2019 el proceso de 

reclutamiento y selección 

de personal hasta su 

nombramiento a 60 días 

naturales por cada plaza 

vacante, para disminuir 

cargas de trabajo.  

2.3)  Reforzar el proceso 

de inducción del personal 

de nuevo ingreso y de 

reinducción entre las y los 

funcionarios de planta, 

hasta alcanzar al menos el 

80% del total del personal 

para el año 2020. 

2.4)  Actualizar 

bianualmente de forma 

integral el Manual 

Descriptivo de Puestos 
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facilite el buen 
desempeño de sus 

funcionarios para el 
cumplimiento de las 

responsabilidades 
encomendadas. 
 IX. Actualizar la 

estructura organizativa e 
infraestructura física de 

la Municipalidad. 
X. Consolidar e 

instrumentar una 
estructura de 
planificación 
institucional. 

resultados, la 
depuración de 

procesos internos, la 
administración del 

recurso humano y la 
motivación del 

personal. 
 
  

Institucional basado en 

competencias, a partir del 

año 2020. 

2.5)  Implementar un 

modelo de evaluación del 

desempeño basado en 

competencias para el año 

2020.  

2.6)  Realizar un 

monitoreo anual del clima 

organizacional para la 

implementación y 

seguimiento de mejoras 

puntuales. 

2.7)  Implementar un 

programa de motivación 

laboral a partir del año 

2019 que contemple 

incentivos no económicos, 

mejora de las relaciones 

interpersonales, y 

actividades de integración 

del personal municipal.  

2.8)  Realizar dos estudios 

de clima organizacional 

para la medición del 

impacto de las medidas 

implementadas, para los 

años 2021 y 2022. 

2.9)  Diagnosticar, 

optimizar y automatizar al 

menos el 50% de los 

procesos internos del 

total de direcciones 

municipales para el año 

2020, hasta llegar al 100% 

al 2022.  
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2.10)  Generar un 

repositorio digital que 

centralice el archivo de los 

distintos documentos y 

bases de datos de interés 

institucional, para el año 

2021. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Eje Desarrollo 
Institucional  

 II. Generar espacios de 
incidencia de las 

comunidades en la toma 
de decisiones referentes 

al desarrollo cantonal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Mejorar la 
comunicación interna y 

externa de la 
Municipalidad con el 
fin de informar a la 

comunidad sobre los 
servicios y proyectos 

municipales, así como 
atender y satisfacer la 
demanda ciudadana.  

3.1)  Obtener información 

y datos sobre la imagen 

de la Municipalidad de 

Curridabat/Ciudad Dulce 

entre la ciudadanía para el 

año 2018. 

3.2)  Implementar y 

mantener una estrategia 

integral de mercadeo y 

comunicación de la 

imagen de la 

Municipalidad de 

Curridabat/Ciudad Dulce 

que alcance anualmente 

al menos a 20.000 

personas en el cantón. 

3.3) Obtener información 

y datos sobre la 

percepción de la imagen 

de la Municipalidad de 

Curridabat/Ciudad Dulce 

para el año 2020. 

3.4) Implementar y 

consolidar un sistema de 

comunicación interna 

informativo sobre la 

acción municipal en el 

cantón, que alcance al 

menos a un 50% del 

personal municipal para el 

año 2019, hasta llegar al 
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menos a un 80% para el 

año 2020. 

3.5)  Implementar una 

plataforma informática 

que integre los distintos 

niveles de la planificación 

institucional, en una 

primera etapa para el año 

2020 y una etapa final 

para el año 2021. 
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Anexo 1 - Sistematización de las experiencias surgidas en los 
talleres con funcionarios impartidos por la consultora Irene Issa El 
Khoury. 
  

Generación de ideas - Experiencias de cómo mejorar Curridabat 
  

Resultado del taller de funcionarios 5 mayo, 2017 

Este trabajo se desprende del trabajo de un grupo de funcionarios para identificar 
cuáles son las experiencias que se deben trabajar para mejorar el cantón de 
Curridabat. Para ello se trabajó con la metodología de Design Thinking en una 
sesión de generación de ideas.  
  

A continuación, se presentan los resultados de dicha sesión, primero de manera 
general y seguido de un trabajo de sistematización para agrupar las ideas 
propuestas en experiencias sombrilla que puedan ser utilizadas en el PEM (Plan 
Estratégico Municipal). 
  

Generación de ideas 

  

Durante la sesión, se formaron 3 grupos de trabajo, los cuales se dividieron de 
manera que se contará con funcionarios de todas las áreas para buscar la 
exhaustividad en la generación de ideas y que así abarcaran la mayor cantidad de 
temas o áreas a mejorar. (Fotos del proceso en Anexo 1) 
  

El ejercicio a continuación muestra las ideas de cada grupo y se señalan las que se 
seleccionaron como más importantes. 
  

Grupo 1 
 

Mejorar la calidad de vida a partir del impacto directo en los ejes de 
salud 

- Promover autocuidado 

- Salud mental comunitaria 

- Acceso a salud 

- Planta en calle nacional 
- Cuidadora en precario 

- Comida y baño para indigentes 

- Guarderías para niños en edad escolar 
- Cuido de niños 

- Cuido de adultos mayores 

- Cuido de adolescentes 

- Mejorar conocimiento para uso racional y alternativo del agua 

- Mejorar la prevención de riesgos: Inundación, deslizamiento 

- Las 3 Rs 

- Sensibilidad ambiental 
- Ferias de agricultura 
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- Huertas comunales 

- Siembra de plantas en sus casas 

- Organismos de áreas de protección y parques 

- Más sombra en la calle 

- Ciudad más verde 

- Conectividad biológica: corredores, polinización 

- Mobiliario para perros y otras mascotas 

  

Prevención y atención de desastres 

- Vecinos que tienen riesgos por inundaciones 

- Transporte alternativo 

- Prevención de emergencias 

- Seguridad en parques y zonas públicas 

- Mayor seguridad 

- Mejorar la experiencia visual del cantón: rótulos, jardineras, sombra 

- Caminatas recreativas y por ejercicio 

- Recreación para fines de semana 

- Más zonas recreativas  
- Deportes al aire libre seguros 

- Mejorar limpieza de vías, alcantarillas y parques 

- Caños y malos olores 

  

Visitas a parques y zonas públicas 

- Mejorar la experiencia de traslado de granadilla al centro en bus 

- Seguridad vial 
- Zonas de parqueo 

- Educación vial a conductores, ciclistas y peatones 

- Recorrido seguro hacia trabajo / escuela 

- Usuarios de red vial (carros, bicis) 
- Peatón en aceras y cruces de calles 

- El que no puede o quiere manejar carro 

- Trasladarse en bicicleta al trabajo 

- Caminar por las aceras 

- Cruzar las calles 

- Traslado de la casa al trabajo 

- Esperar el bus en la calle 

- Esperar en una parada de autobús 

Mejorar la biodiversidad y la conciencia ambiental 
- Aprovechamiento de los residuos orgánicos 

- Aprovechamiento del agua / vida 

- Paisajismo, naturaleza en zonas públicas 

- Personas que colindan con los ríos 

- Proceso de mejora por arreglos de calle 

- Seguridad y acceso a los parques municipales 

- Proceso de mejora por arreglos de parques 

- Visitantes de zonas verdes 
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Mejora y fortalecimiento integral de los servicios municipales en pro de 
los ciudadanos 

- Relación de los usuarios con la Municipalidad 

- Nuevo residente que quiere emprender desde casa 

- Funcionario que atiende gente 

- Ofrecer mejor plataforma tecnológica 

- Redacción de oficios o resoluciones 

- Manejo de documentos 

- Mejorar la tramitología 

- Incentivar el desuso del papel en la oficina 

- Inventariar necesidades de usuarios (internos y externos) 
- Incentivar el uso de bicicleta en funcionarios municipales 

- Presentación de quejas y seguimiento 

- Solicitud de becas (claridad) 
- Interacción en zonas público-social-cultural-ambiental 
- Atención al público 

- Enlace con otras instituciones públicas o privadas 

- Mejorar el trabajo interinstitucional 
- Divulgación de servicios 

- Trato al usuario 

  

Grupo 2 

Movilidad 

- Accesos no caminables 

- Movilidad (presas, calles, aceras) 
- Desplazamiento 

- Certeza en el horario de los buses 

- Tránsito de peatones y ciclistas 

- Parqueo para bicicletas en diferentes puntos del cantón 

- Transporte entre los distritos del cantón 

- Mejorar el transporte público y paradas 

- Aceras en mal estado 

- Mejorar la experiencia vehicular 
  

Educación 

- Capacitación, recreación y protección de sectores vulnerables 

- Socialización de las personas jóvenes 

- Mejorar las opciones de apoyo escolar a nivel municipal 
- Idiomas 

  

Empleabilidad y emprendedurismo 

- Encomienda y/o mandado 

- Oportunidades laborales 

- Oportunidad de desarrollo 

- Feria del agricultor 
- Ventas estacionarias ambulantes 
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- Mercado municipal 
- Facilitación de condiciones para la generación de riqueza 

- Ferias cantonales de empleabilidad 

  

Medio ambiente 

- Suciedad en la calle y en los caños 

- Personas frente a la gestión de los residuos 

- Un lote baldío cerca de una vivienda 

- La limpieza de los ríos. Prevención de emergencias 

- No encontrar ríos contaminados en los centros de ciudad 

  

Salud pública 

- Nutrición 

- Niños que llegan a un parque y encuentran los juegos infantiles dañados 

- Trabajos especialistas de salud 

- Disfrute de los espacios públicos 

- Espacios para deporte 

- Obesidad 

- Arborización para mejora del paisaje 

  

Cultura 

- Mejorar las intervenciones culturales (difusión/ubicación) 
- Alegría 

- Folclor 
  

Gestión administrativa 

- Mejorar el acceso a la información de trámites municipales 

- Trámites burocráticos que al final no resuelven un problema 

- Poner buzones de quejas y sugerencias en los parques 

- Mejorar el tiempo de espera para inicio de cursos 

- Mejorar la atención personalizada de orientación al contribuyente 

- Mejorar la tramitología y resolución de las gestiones 

- Página web: los trámites. Más clara y actualizada 

- Mejorar el acceso al sitio web municipal (chat) 
- Mejorar el acceso (saber que existen) algunos servicios municipales 

- Mejorar la plataforma de servicios y atención al contribuyente 

  

Grupo 3 

Mejorar la experiencia del ciudadano en su relación con la 
Municipalidad 

Mejorar la experiencia del peatón 

Mejorar la experiencia en cuanto al transporte público 

Mejorar la percepción en cuanto a seguridad del ciudadano 

Mejorar la experiencia del ciudadano en desventaja social 
- Policías de tránsito 

- Mejorar el acceso por las aceras 
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- Coordinación MS 

- Mejorar iluminación para más seguridad 

- Comunicación / retroalimentación 

- Mejorar la experiencia del cementerio – santuario botánico 

- Mejorar la experiencia de un trabajador o ciudadano que tiene que 
trasladarse de X a Y y en el cual no existe ruta de bus 

- Mejorar la experiencia de gestionar residuos de construcción 

- Mejorar la experiencia del perro, gato y ciudadano. Proyecto salud y 
bienestar animal 
- Mejorar la experiencia de los estudiantes que se trasladan de su casa al 
centro de estudio 

- Pasos peatonales 

- Mejorar entorno comunal en Tirrases 

- Paradas de autobuses 

- Aprovechar las zonas de protección (ríos) para el uso peatonal 
- Coordinación inter municipal en la formulación de reglamentación y 
planificación 

- Del ciudadano que quiere salir a “tomar aire” por el barrio 

- Integrar en programas a personas pensionadas que aún tienen mucho que 
dar 
- De un corredor que quiere hacer X ruta 

- Establecer estañones/ basureros cada 200mts 

- Coordinar proyectos para evitar el congestionamiento vial 
- Mejorar el acceso del peatón a la entrada de la Municipalidad 

- Informar a la ciudadanía de los cambios de regulación 

- Idear mejores accesos a la información 

- Acceso a requisitos para solicitud de permiso de construcción 

- Mejorar la experiencia de las denuncias ambientales 

- Mayor acceso a un vehículo institucional para realizar visitas 

- Más campañas de recolección de residuos no tradicionales 

- Conocimiento Ley 7600 

- Prevención de inundaciones 

- Mejorar tiempos de respuesta 

- Difundir mayor participación ciudadana 

- Seguridad interna 

- Atención al público 

- Empezar un negocio (emprendedores) 
- Rotulación de cada departamento 

- Mejorar la plataforma de servicios 

- Mejorar la experiencia del ciudadano que quiere externar una queja 

- Mejorar la comunicación con el usuario – Interacción 

- Construir un proyecto 

- Experiencia con la página web 

- Mejorar participación comunal llegando a comunidades 

- Mejorar la experiencia del ciudadano en gestión de residuos 

- Mejorar los medios de difusión 

- Educación ambiental 
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- Escalar la mejora de experiencias a los compañeros de campo 

- Seguridad en el cantón 

- Mayor presencia policial en el cantón 

  

De este ejercicio de generación de ideas se categorizaron las experiencias y se 
agruparon en las siguientes experiencias sombrilla que a su vez vienen 
acompañadas de temas o componentes que están incluidos en cada una de ellas. 
  

Además, cada grupo seleccionó una experiencia, la cual se desarrolló a profundidad 
utilizando la metodología de diseño de experiencias. Las mismas se encuentran 
marcadas con un (*) más adelante. 
  

Experiencias sombrilla 

• Mejorar la experiencia de alimentarse de forma sana y balanceada* 

• Mejorar la experiencia del manejo de desechos 

• Mejorar la experiencia del peatón al movilizarse* 

• Mejorar la experiencia de los vecinos relacionándose entre comunidades o barrios 

• Mejorar la experiencia de recreación 

• Mejorar la experiencia de emprender 
• Mejorar la percepción de seguridad 

• Mejorar la experiencia de inclusión de adultos mayores y jóvenes 

• Mejorar la experiencia de la persona en desventaja social 
• Mejorar la experiencia de realizar servicios en la Municipalidad ya sea físico o a 
distancia 

  

Experiencias con el detalle de los temas a incluir: 
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Anexo 2 - Red de cronistas, Grupo Masaya. 
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